
2) El artículo 1, apartado 2, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que las cláusulas contempladas en 
dicho artículo 1, apartado 2, están excluidas del ámbito de aplicación de esta Directiva, aun cuando la citada disposición 
no haya sido transpuesta de manera formal al ordenamiento jurídico de un Estado miembro, y, en tal supuesto, los 
órganos jurisdiccionales de ese Estado miembro no pueden considerar que el citado artículo 1, apartado 2, ha sido 
incorporado de manera indirecta al Derecho nacional mediante la transposición de los artículos 3, apartado 1, y 4, 
apartado 1, de dicha Directiva.

3) El artículo 8 de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que no se opone a la adopción o al mantenimiento 
de disposiciones de Derecho interno que tengan como efecto aplicar el sistema de protección de los consumidores 
previsto por dicha Directiva a las cláusulas contempladas en su artículo 1, apartado 2.

(1) DO C 271 de 17.8.2020.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 21 de diciembre de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por la Cour de cassation — Francia) — Gtflix Tv / DR

(Asunto C-251/20) (1)

[Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia civil — Competencia judicial y ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil — Reglamento (UE) n.o 1215/2012 — Artículo 7, 
punto 2 — Competencia especial en materia delictual o cuasidelictual — Publicación en Internet de 
comentarios supuestamente denigrantes para una persona — Lugar de materialización del daño — 

Tribunales de cada Estado miembro en cuyo territorio sea o haya sido accesible un contenido publicado en 
línea]

(2022/C 84/14)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Cour de cassation

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Gtflix Tv

Demandada: DR

Fallo

El artículo 7, punto 2, del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil, debe interpretarse en el sentido de que una persona que, al considerar que se ha producido una vulneración de 
sus derechos por la difusión de comentarios denigrantes a su respecto en Internet, actúa simultáneamente en aras, por una 
parte, de la rectificación de la información y la supresión de los contenidos publicados en línea que se refieren a ella y, por 
otra parte, de la reparación del perjuicio resultante de dicha publicación en línea puede solicitar, ante los tribunales de cada 
Estado miembro en cuyo territorio sean o hayan sido accesibles esos comentarios, la indemnización del perjuicio que se le 
haya causado en el Estado miembro del órgano jurisdiccional ante el que se haya entablado el litigio, aunque esos tribunales 
no sean competentes para conocer de la demanda de rectificación y supresión. 

(1) DO C 297 de 7.9.2020.
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